[image: ]
CP/1289/2025
30 de septiembre de 2025

[bookmark: _GoBack]SUMA NLÍNEA INSCRIPCIÓN AL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES

· NLínea garantiza mayor transparencia y trazabilidad en los trámites del SATNL, que benefician a 25 mil usuarios anuales.
· A través de la plataforma se habilita un acceso digital 24 horas los 7 días de la semana. 
· Este servicio se integra a otros dos que ya están disponibles en la plataforma: los avisos al REC y los trámites de licencias estatales para la venta, expendio y consumo de bebidas alcohólicas.

Monterrey, Nuevo León.- Para simplificar y facilitar los trámites a los contribuyentes del estado, el Gobierno de Nuevo León incorporó a NLínea la inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes (REC).

En el Nuevo León Informa, la titular de la Oficina Ejecutiva del Gobernador, Mariela Saldívar, destacó la coordinación con la Subsecretaría de Administración Tributaria de Nuevo León (SATNL) para integrar este trámite a la plataforma digital.

“Nuestro reconocimiento para el SAT Nuevo León por haber decidido simplificar y digitalizar sus trámites y servicios, reconocer a las dependencias que están involucradas y reafirmar esta instrucción que nos dio el Gobernador.

“La digitalización de trámites y servicios es pieza angular en nuestros procesos y es la forma en la que nosotros vamos a erradicar de manera permanente la corrupción en el estado de Nuevo León. Por eso estamos comprometidos en consolidar un Nuevo León incorruptible a través de la transparencia y la transformación digital”, apuntó la funcionaria. 

La inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes (REC) es un servicio del SATNL para personas físicas con actividades sujetas a contribuciones estatales y para personas morales con operaciones dentro del estado, que tenga obligaciones fiscales. 

Carlos Contreras Segovia, subsecretario del SATNL, subrayó que la integración de este trámite a NLínea garantiza mayor transparencia y trazabilidad, menos requisitos administrativos y acceso digital 24 horas los 7 días de la semana, beneficiando a 25 mil usuarios anualmente.

Además, cada gestión queda registrada en un expediente electrónico que permite el seguimiento en línea del estado del trámite.

Este servicio se suma a otros dos que ya están disponibles en la plataforma, se trata de los avisos al Registro Estatal de Contribuyentes y los trámites de licencias estatales para la venta, expendio y consumo de bebidas alcohólicas.

En el caso de los avisos al REC que ya están disponibles desde marzo en la plataforma, se pueden presentar avisos de actualización de actividades económicas y obligaciones fiscales, apertura y cierre de sucursal, cambio de domicilio fiscal, modificación de nombre o razón social.

También de reanudación de actividades, suspensión de actividades, y cancelación en el Registro Estatal de Contribuyentes.

Para las licencias de venta, expendio y consumo de bebidas alcohólicas, la plataforma permite gestionar trámites como canje, expedición, permiso especial, cambio de domicilio, refrendo, cambio de titular, corrección de datos y cancelación.

Se informó que en los próximos días se incorporarán a la plataforma los trámites de reposición de licencia estatal para venta, expendio y consumo de bebidas alcohólicas, así como el cambio de giro en dicho permiso.

El Gobierno del Estado reafirma su compromiso con la eficiencia y transparencia e invita a la ciudadanía y al sector comercial a utilizar NLínea para realizar o renovar sus trámites: 80% más rápidos y más seguros, con expediente único digital y protegido por blockchain.
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